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PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON LOS ANEXOS DE 
LA PRESENTE CONVOCATORIA EN EL SISTEMA 
COMPRANET, INDICANDO A QUE INCISO O INCISOS 
HACEN REFERENCIA, PARA SU PRONTA EVALUACION. 

 

(PREFERENTEMENTE EN UN SOLO ARCHIVO PDF POR 
REQUERIMIENTO EN COMPRANET): 
 

PROPOSICIÓN TÉCNICA (NUMERAL 4.1.1.) 
 

LEGAL ADMINISTRATIVO (NUMERAL 4.1.3.) 
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ANEXO TECNICO 
 

CLAVE CUCOP PRODUCTO 
22102 PRODUCTOS ALIMENTICIOS SERVICIOS PUBLICOS 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR: 
 
ADQUISICION DE VÍVERES ABARROTES, CARNE Y HUEVO, FRUTAS, VERDURAS Y PESCADO, 
DERIVADOS LACTEOS, JUGOS Y CONCENTRADOS, CON ENTREGA Y DISTRIBUCION EN HOSPITALES 
RURALES Y ALBERGUES REGIMEN IMSS BIENESTAR DEL O. O. A. D. SAN LUIS POTOSÍ. 
 

Para el servicio de adquisición y entrega de víveres a Hospitales y Albergues se requiere la entrega de los 
insumos en los Hospitales Rurales y/o Albergues comunitarios de acuerdo a lo siguiente: 
 
# UNIDAD DOMICILO MUNICIPIO 

1 
HB 14 Matehuala 
Albergue HB 14 Matehuala  

Carretera Nacional Matehuala – Saltillo,  
CP. 78700, Matehuala, SLP. 

Matehuala, SLP 

2 
HB 15 Charcas 
Albergue HB 15 Charcas 

20 de Noviembre S/N F.F.C.C. Carril Estación 
CP. 78570, Charcas, SLP. 

Charcas, SLP 

3 
HB Los Hernández 
Albergue HB Los 
Hernández 

Aguascalientes No. 20, Loc. Los Hernández 
Mpo. Villa de Ramos. Villa de Ramos, SLP 

4 
HB 16 Axtla 
Albergue HB 16 Axtla 

Libramiento a Cobach No. 136, Col. Santa María II 
CP. 79930. Axtla de Terrazas, SLP 

5 
HB 41 Cerritos 
Albergue HB 41 Cerritos 

Calle Carranza No. 33, Col. Guadalupe 
CP. 79402, Cerritos, SLP. Cerritos, SLP 

6 
HB 44 Zacatipan 
Albergue HB 44 Zacatipan 

Carretera San Martín – Tamazunchale KM 3 
Loc. Zacatipan, Tamazunchale. Tamazunchale, SLP 

 
INFORMACIÓN TÉCNICA 
 
Para el servicio de adquisición y entrega de víveres a Hospitales y Albergues se requiere la entrega de los 
insumos en los Hospitales Rurales y/o Albergues contemplando lo siguiente:  
 

1. El proveedor se compromete a prestar los servicios de suministro de víveres en forma 
ininterrumpida y en los siguientes horarios para Hospital Rural y Albergues Comunitarios en los 
siguientes horarios:  
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2. GRUPO DIA Y HORA DE ENTREGA 

Abarrotes   
Diario, semanal o quincenal de 8:00 a 14:00 hrs, 
según la capacidad de almacenaje de la Unidad 
y placa. 

Carne y huevo, Frutas, 
verduras, pescado 

Diario para consumo del día siguiente de 07:00 
a 10:00 hrs. 
Diario o cada tercer día de 07:00 a 09:00 hrs. 
Según la capacidad de almacenaje. 
El día del consumo de 07:00 a 09:00 hrs. Si es 
descongelado, congelado 1 día antes. 

Derivado Lácteos Diario o cada tercer dia, de 07:00 a 11 hrs. 

Jugos y concentrados 
Semanal o quincenal de 07:00 a 10:00 hrs., 
según la capacidad de almacenaje de la Unidad 
y PLACA 

 
 

3. Debiendo garantizar el envío de los insumos en la fecha solicitada en la P.L.A.C.A. por los Hospitales 
Rurales y/o Albergues Comunitarios. 
 

4. El Proveedor deberá garantizar que los víveres a entregar se apeguen a la presentación enunciada, 
criterios de calidad que se indican en el cuadro básico de alimentos, mismo que se puede consultar 
en la página web del IMSS, en la sección de cuadros básicos, sección alimentos. 

 
5. El proveedor por ningún motivo deberá entregar víveres de una marca diferente a la que haya 

ofertado.  

 
6. El periodo máximo de caducidad de los alimentos a entregar y distribuir debe ser de acuerdo a la 

siguiente tabla: 
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7. El proveedor se compromete a tener dirección de correo electrónico a través del cual se le notificará 
con ocho días de anticipación el requerimiento de víveres de Hospitales y Albergues, esto con el fin 
de programar el suministro de los mismos y garantizar la entrega de dichos insumos en tiempo y 
forma, comprometiéndose el Proveedor a confirmar la recepción acusando de recibido por la 
misma vía recibida a más tardar el día hábil siguiente en el que reciba el correo. 

 
8. El proveedor deberá entregar a las Unidades la factura(s) con las remisiones correspondientes para 

validación a más tardar en los 7 días posteriores a la entrega y recepción de conformidad de los 
insumos en los HR y Albergues. 

 
9. Los vehículos en los cuales se trasladarán los víveres independientemente de su capacidad de carga 

deberán contar con caja cerrada metálica impermeable, en su defecto el prestador del servicio 
garantizara total y plenamente el resguardo y protección de los insumos a entregarse, por lo que 
deberá contar con los elementos de cubierta normados  bajo las cláusulas estipuladas en las 
normas actual vigente en el rubro de transporte, las cuales garantizaran su preservación y correcto 
manejo de los víveres, sin importar la localización de la unidad médica, administrativa y/o hospital, 
ya que de resultar dañados o deteriorado por las condiciones climatológicas y/o de manejo, serán 
repuestos en su totalidad por el prestador de servicio en un plazo no mayor de 24 horas, en los casos 
de productos cárnicos, lácteos y embutidos deberán contar con sistema de refrigeración con control 
de temperatura, así como los otros productos que por sus características lo requieran (congelados y 
refrigerados).  

 
10. El proveedor deberá recabar firmas de las remisiones y/o documentos administrativos con los que 

se entregan los víveres, solicitando de manera estricta a las áreas de entrega de artículos matricula 
del trabajador de quien recibe, sellos de la unidad que recibe, nombre de quien verifica la mercancía 
recibida y firma. 

 
11. El proveedor debe de contar con su verificación actualizada y permisos de transito vigentes para 

trasladarse a la entrega en los Hospitales Rurales y Albergues. 

Con Entrega y Distribución en los Hospitales Rurales y Albergues del Régimen IMSS Bienestar del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en San Luis Potosí. 

Para el servicio de adquisición y entrega de víveres a Hospitales y Albergues se requiere la entrega de los 
insumos en los Hospitales Rurales y/o Albergues comunitarios de acuerdo con lo siguiente: 
 
# UNIDAD DOMICILO MUNICIPIO 

1 
HB 14 Matehuala 
Albergue HB 14 Matehuala  

Carretera Nacional Matehuala – Saltillo,  
CP. 78700, Matehuala, SLP. 

Matehuala, SLP 

2 
HB 15 Charcas 
Albergue HB 15 Charcas 

20 de Noviembre S/N F.F.C.C. Carril Estación 
CP. 78570, Charcas, SLP. 

Charcas, SLP 

3 
HB Los Hernández 
Albergue HB Los 

Aguascalientes No. 20, Loc. Los Hernández 
Mpo. Villa de Ramos. 

Villa de Ramos, SLP 
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Hernández 

4 
HB 16 Axtla 
Albergue HB 16 Axtla 

Libramiento a Cobach No. 136, Col. Santa María II 
CP. 79930. Axtla de Terrazas, SLP 

5 
HB 41 Cerritos 
Albergue HB 41 Cerritos 

Calle Carranza No. 33, Col. Guadalupe 
CP. 79402, Cerritos, SLP. Cerritos, SLP 

6 
HB 44 Zacatipan 
Albergue HB 44 Zacatipan 

Carretera San Martín – Tamazunchale KM 3 
Loc. Zacatipan, Tamazunchale. Tamazunchale, SLP 

 
INFORMACIÓN TÉCNICA 
 
Para el servicio de adquisición y entrega de víveres a Hospitales y Albergues se requiere la entrega de los 
insumos en los Hospitales Rurales y/o Albergues contemplando lo siguiente:  
 

1. El proveedor se compromete a prestar los servicios de suministro de víveres en forma 
ininterrumpida y en los siguientes horarios para Hospital Rural y Albergues Comunitarios en los 
siguientes horarios:  

 
2. Debiendo garantizar el envío de los insumos en la fecha solicitada por los Hospitales Rurales y/o 

Albergues Comunitarios. 
 

3. El Proveedor deberá garantizar que los víveres a entregar se apeguen a la presentación enunciada, 
criterios de calidad que se indican en el cuadro básico de alimentos, mismo que se puede consultar 
en la página web del IMSS, en la sección de cuadros básicos, sección alimentos. 

 
4. El proveedor por ningún motivo deberá entregar víveres de una marca diferente a la que haya 

ofertado.  

 
5. El periodo máximo de caducidad de los alimentos a entregar y distribuir debe ser de acuerdo con la 

siguiente tabla: 
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6. El proveedor se compromete a tener dirección de correo electrónico a través del cual se le notificará 
con ocho días de anticipación el requerimiento de víveres de Hospitales y Albergues, esto con el fin 
de programar el suministro de los mismos y garantizar la entrega de dichos insumos en tiempo y 
forma, comprometiéndose el Proveedor a confirmar la recepción acusando de recibido por la 
misma vía recibida a más tardar el día hábil siguiente en el que reciba el correo. 

 
7. El proveedor deberá entregar a las Unidades la factura(s) con las remisiones y órdenes de compra 

correspondientes para validación a más tardar en los 7 días posteriores a la entrega y recepción de 
conformidad de los insumos en los HR y Albergues. 

 
8. Los vehículos en los cuales se trasladarán los víveres independientemente de su capacidad de carga 

deberán contar con caja cerrada metálica impermeable, en su defecto el prestador del servicio 
garantizara total y plenamente el resguardo y protección de los insumos a entregarse, por lo que 
deberá contar con los elementos de cubierta normados  bajo las cláusulas estipuladas en las 
normas actual vigente en el rubro de transporte, las cuales garantizaran su preservación y correcto 
manejo de los víveres, sin importar la localización de la unidad médica, administrativa y/o hospital, 
ya que de resultar dañados o deteriorado por las condiciones climatológicas y/o de manejo, serán 
repuestos en su totalidad por el prestador de servicio en un plazo no mayor de 24 horas, en los casos 
de productos cárnicos, lácteos y embutidos deberán contar con sistema de refrigeración con control 
de temperatura, así como los otros productos que por sus características lo requieran (congelados y 
refrigerados).  

 
9. El proveedor deberá recabar firmas de las remisiones y/o documentos administrativos con los que 

se entregan los víveres, solicitando de manera estricta a las áreas de entrega de artículos matricula 
del trabajador de quien recibe, sellos de la unidad que recibe, nombre de quien verifica la mercancía 
recibida y firma. 
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El proveedor debe de contar con su verificación actualizada y permisos de tránsito vigentes para 
trasladarse a la entrega en los Hospitales Rurales y Albergues.
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TERMINOS Y CONDICIONES 
 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR: 
 
ADQUISICION DE VÍVERES (ABARROTES, CARNE Y HUEVO, FRUTAS, VERDURAS Y PESCADO, DERIVADOS LACTEOS, 
JUGOS Y CONCENTRADOS), CON ENTREGA Y DISTRIBUCION EN HOSPITALES RURALES Y ALBERGUES REGIMEN IMSS 
BIENESTAR DEL O. O. A. D. SAN LUIS POTOSÍ.  
 
1. Vigencia de la Contratación. 

Del fallo al 28 de Febrero de 2025. 
 

2. Idioma en que podrán presentarse las proposiciones, los anexos técnicos. 

Las proposiciones en su caso deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de 
la empresa, solo en idioma español y dirigidas al área convocante. 
 
3. Disponibilidad presupuestaria: 

Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad 
presupuestaria, de conformidad con el primer párrafo del artículo 25 de la ley, con la cuenta contable 4206-
0801. 
 

DDPP: 0000000014-2025 
 
4. Lugar y Plazos de Entrega: 

Plazo de entrega del bien o contratación del servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de 
entregas que corresponda: 
 
# UNIDAD DOMICILO MUNICIPIO 

1 
HB 14 Matehuala 
Albergue HB 14 Matehuala  

Carretera Nacional Matehuala – Saltillo,  
CP. 78700, Matehuala, SLP. 

Matehuala, SLP 

2 
HB 15 Charcas 
Albergue HB 15 Charcas 

20 de Noviembre S/N F.F.C.C. Carril Estación 
CP. 78570, Charcas, SLP. 

Charcas, SLP 

3 
HB Los Hernández 
Albergue HB Los 
Hernández 

Aguascalientes No. 20, Loc. Los Hernández 
Mpo. Villa de Ramos. Villa de Ramos, SLP 

4 HB 16 Axtla 
Albergue HB 16 Axtla 

Libramiento a Cobach No. 136, Col. Santa María II 
CP. 79930. 

Axtla de Terrazas, SLP 

5 HB 41 Cerritos 
Albergue HB 41 Cerritos 

Calle Carranza No. 33, Col. Guadalupe 
CP. 79402, Cerritos, SLP. 

Cerritos, SLP 

6 HB 44 Zacatipan 
Albergue HB 44 Zacatipan 

Carretera San Martín – Tamazunchale KM 3 
Loc. Zacatipan, Tamazunchale. 

Tamazunchale, SLP 
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GRUPO DIA Y HORA DE ENTREGA 

Abarrotes   
Diario, semanal o quincenal de 8:00 a 14:00 hrs, 
según la capacidad de almacenaje de la Unidad 
y placa. 

Carne y huevo, Frutas, 
verduras, pescado 

Diario para consumo del día siguiente de 07:00 
a 10:00 hrs. 
Diario o cada tercer día de 07:00 a 09:00 hrs. 
Según la capacidad de almacenaje. 
El día del consumo de 07:00 a 09:00 hrs. Si es 
descongelado, congelado 1 día antes. 

Derivado Lácteos Diario o cada tercer dia, de 07:00 a 11 hrs. 

Jugos y concentrados 
Semanal o quincenal de 07:00 a 10:00 hrs., 
según la capacidad de almacenaje de la Unidad 
y PLACA 

 
5. Descripción, unidad y cantidad. 

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el Anexo Número 1 (uno), el cual 
forma parte integrante de este requerimiento.  
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada el servicio que 
estén ofertando. 
 
Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas 
por los licitantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la Ley. 
 
6. Calidad: 

El licitante deberá acreditar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas y de las Normas Mexicanas 
según proceda, conforme a los artículos 20 Fracción VII, de la Ley, 31 y 32 de su Reglamento y artículos 7, 10 
fracción IV, 62 y 64 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, presentando la siguiente documentación: 
 
1) Presentar en copia simple, Aviso de Funcionamiento correspondiente del establecimiento donde 
operará el licitante, expedido por la Secretaría de Salud, en el cual se indique que la actividad del 
establecimiento corresponde al comercio de víveres acorde al grupo en el que participe. 
 
2) Presentar en copia simple, los Análisis microbiológicos de por lo menos el 25 %  de los productos 
que conforman el grupo en el que participe de los siguientes: 
 
a) Grupo 1 Alimentos Perecederos 
b) Grupo 2 Alimentos no Perecederos (únicamente productos considerados a granel). 
c) Grupo 3 Pan Fresco  
d) Grupo 4 Leche 
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e) Grupo 5 Jugos 
  
En el caso de alimentos y bebidas no alcohólicas pre-envasados deben contener No. de Lote, Marca, Fecha 
de caducidad y Unidad de presentación, de acuerdo con la norma mexicana NMX-EC-17025-IMNC-2018. Los 
análisis microbiológicos de los alimentos y bebidas no alcohólicas deben coincidir con las marcas y 
presentaciones ofertadas en la propuesta técnica.  
 
Los resultados deberán estar realizados por laboratorio(s) de ensayo acreditado(s) ante la Entidad Mexicana 
de Acreditación, A.C. (EMA) en la rama de alimentos, dentro de los últimos tres meses previos a la fecha del 
acto de presentación y apertura de proposiciones de la presente licitación, anexando copia simple de la 
acreditación vigente del Laboratorio. De conformidad con los artículos 7, 10 fracción IV, 62 y 64 de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y el artículo  31 del Reglamento de la Ley. 
 
3) El licitante deberá presentar en copia simple, los resultados de los estudios clínicos practicados por 
un laboratorio clínico acreditado ante la E.M.A. al personal asignado para la: preparación, entrega y 
distribución en las Unidades Médicas Hospitalarias y Albergues, incluirán: exudado faríngeo, 
coproparasitoscópico en serie de tres, reacciones febriles, coprocultivo, química sanguínea de 12 elementos, 
biometría hemática y lecho ungueal (cultivo de uñas y manos). Dichos análisis deberán ser realizados 
dentro de los tres últimos meses previos a la fecha del acto de presentación y apertura de propuestas, 
practicados por laboratorio(s) clínico(s) acreditado(s) ante la E.M.A., anexando copia simple de la 
acreditación vigente de dicho(s) laboratorio(s). En la cual se deberá demostrar que las pruebas que realizó 
el laboratorio, se encuentran incluidas en su anexo técnico. 
 
Los análisis clínicos deberán reflejar que el personal se encuentre libre de enfermedades 
infectocontagiosas, de conformidad con lo establecido en la NOM-251-SSA-2009 “Practicas de higiene para 
el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios” en su numeral 5.12.1 que a la letra dice: “Debe 
excluirse de cualquier operación en la que pueda contaminar al producto, a cualquier persona que 
presente signos como: tos frecuente, secreción nasal, diarrea, vómito, fiebre, ictericia o lesiones en áreas 
corporales que entren en contacto directo con los alimentos, bebidas o suplementos alimenticios. Solo 
podrá reincorporarse a sus actividades hasta que se encuentre sana o estos signos hayan desaparecido”, y 
se acreditarán con la presentación de los análisis clínicos solicitados en el inciso anterior (3). 
 
En este numeral, deberán anexar en hoja membretada de la empresa licitante y firmada por su 
representante legal, la relación del personal donde señale el nombre completo y actividad que realizan 
(área de preparación, entrega o distribución) de al menos 15 personas por cada grupo en el que participe y 
el domicilio donde llevan a cabo sus actividades. La relación solicitada debe corresponder al personal que 
acredite en el presente proceso de licitación con análisis y capacitaciones. 
 
4) El licitante deberá presentar en copia simple, la Inspección Sanitaria y monitoreo ambientales del 
establecimiento donde opera el licitante que acredita en el inciso 1) del numeral 2.2. y en su caso de las 
cámaras de refrigeración, así como de los vehículos de reparto realizados con base a la NOM-251-SSA1-2009 
“Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios” en la cual deberá 
cumplir con el 100% de dicha Norma, deberán estar realizados dentro de los tres últimos meses previos a la 
fecha del acto de presentación y  apertura de proposiciones, practicados por laboratorio(s) acreditado(s) 
ante la EMA, anexando copia simple de la acreditación vigente de dicho(s) laboratorio(s) ante la EMA. 
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5) El licitante debe contar con la autorización del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) para 
reiniciar labores, presentando su constancia de notificación expedida por el IMSS a nombre de la persona 
física o moral que participa en la presente licitación, en la que se indique que ha concluido exitosamente el 
proceso de evaluación del Protocolo de Seguridad Sanitaria en el entorno laboral. Dicha constancia se 
obtiene de su registro en la plataforma www.gob.mx/nuevanormalidad, Autoevaluación del Protocolo de 
Seguridad Sanitaria.  
 
6) Los licitantes deben presentar de su personal los certificados de competencia laboral vigentes en los 
estándares de almacenamiento de mercancías en establecimientos y obtención de cortes de carne y aves 
en tiendas de autoservicio, conforme a lo siguiente: 
 

Grupo 
Cantidad mínima de personal y 

perfiles solicitados 
Certificados de Competencia Laboral 

“Alimentos Perecederos” 
6 Almacenistas  Almacenamiento de mercancías en establecimientos 

5 Tablajeros  
Obtención de cortes de carne y aves en tiendas de 
autoservicio 

“Alimentos No Perecederos” 2 almacenistas Almacenamiento de mercancías en establecimientos 

“Leche” 1 almacenista Almacenamiento de mercancías en establecimientos 

“Jugos” 1 almacenista Almacenamiento de mercancías en establecimientos 

Nota: Este personal debe contar con los análisis clínicos y constancias expedidas por el IMSS que se solicitan en la presente licitación. 

 
7) Presentar en copia simple, el certificado vigente a la fecha del acto de Presentación y Apertura de 
Propuestas de la presente licitación de su Sistema de Gestión de Calidad – Requisitos, expedido de 
conformidad con la Norma Mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2015/ISO 9001:2015; expedido por un Organismo 
de Certificación acreditado ante la EMA., cuyo alcance deberá estar relacionado con el ramo de alimentos, 
anexando copia simple de la acreditación vigente ante la EMA del organismo certificador. Dicho certificado 
debe corresponder al domicilio de las instalaciones que acredita el licitante.  
 
8) Presentar en copia simple, del certificado vigente de su Sistema de Gestión de la Inocuidad de los 
Alimentos – Requisitos para cualquier organización en la cadena alimentaria, expedido de conformidad con 
la norma mexicana NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-2007 / ISO 22000:2018, por un Organismo de 
Certificación acreditado ante la EMA en Sistemas de Gestión de la Inocuidad de los Alimentos, el alcance 
del certificado deberá estar relacionado con el ramo de alimentos, anexando copia simple legible de la 
acreditación vigente ante la EMA del Organismo Certificador. Además. Dicho certificado debe corresponder 
al domicilio de las instalaciones del licitante que acredita en el Aviso de Funcionamiento requerido en el 
inciso 1) del numeral 2.2. Así mismo los licitantes deberán proporcionar documentación correspondiente a 
auditorías en defensa alimentaria, realizadas a sus instalaciones, correspondientes al año 2022 emitido por 
alguna firma auditora nacional o internacional, avalada por la entidad mexicana de acreditación. Dicha 
auditoría deberá acreditar que el licitante cumple con una calificación o cumplimiento de cuando menos el 
80%.  
 
9) Presentar en copia simple, el certificado vigente de su Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo - Requisitos, expedido de conformidad con la norma mexicana NMX-SAST-45001-INMC-2018 / 
ISO 45001:2018, por un Organismo de Certificación acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación, 
A.C. (E.M.A.) en Sistemas de Administración, Seguridad y Salud en el trabajo, el alcance del certificado 
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deberá estar relacionado con el ramo de alimentos, anexando copia simple legible de la acreditación 
vigente ante la E.M.A. del Organismo Certificador. Dicho certificado debe corresponder al domicilio de las 
instalaciones del licitante que acredita en el Aviso de Funcionamiento requerido en el  inciso 1) del numeral 
2.2.  
 
10) Presentar en copia simple, el Certificado vigente de su Sistema de Análisis de Peligros y Puntos 
Críticos de Control (HACCP por sus siglas en inglés), expedido de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-251-SSA1-2009, por un organismo de certificación acreditado ante la Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C. (E.M.A.) en Sistemas de Gestión de la Inocuidad de los Alimentos, y el alcance del 
certificado deberá estar relacionado con el ramo de alimentos, anexando copia simple legible de la 
acreditación vigente ante la E.M.A. del organismo certificador, así como, la constancia avalada por la 
International HACCP Alliance del profesionista que implemento el sistema de análisis de peligros y puntos 
críticos de control. Dicho certificado debe corresponder al domicilio de las instalaciones del licitante que 
acredita en el inciso 1) del numeral 2.2. 
 
11) Presentar su certificado vigente del Distintivo PARE (Protocolo de Atención de Riesgos 
Epidemiológicos), con el que se acredite el cumplimiento del Protocolo de “Mitigación de riesgos de 
contagio para el retorno seguro en las actividades económicas”, expedido por una Unidad de Inspección 
acreditada por la EMA al establecimiento donde opera el licitante y acredita en el inciso I del presente 
numeral; anexando copia simple de la acreditación vigente ante la EMA de la Unidad de Inspección. El 
certificado debe estar firmado por la persona reconocida en la acreditación de la EMA para realizar las 
actividades de inspección.  
 
12) Presentar en copia simple,  contrato celebrado entre el licitante y una empresa autorizada por la 
Secretaría de Salud para proporcionar el servicio de control de plagas, con programa calendarizado 
mensualmente para el año 2025, así como presentar las facturas y certificados de aplicación del servicio 
correspondiente a los últimos seis meses previos a la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones de la presente licitación, adjuntando copia simple de los Registros Sanitarios de los 
productos químicos autorizados por la COFEPRIS O CICOPLAFEST, así como la Licencia Sanitaria vigente 
de la empresa prestadora del servicio. Lo anterior, deberá corresponder al establecimiento donde opera el 
licitante y acredita en el inciso 1) del numeral 2.2., así como del parque vehicular que acredita en el inciso D) 
del numeral 6., con base al numeral 5.10 Control de plagas de la NOM-251-SSA1-2009 “Prácticas de higiene 
para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios”. Además, los licitantes deben presentar 
el contrato y programa de sanitización de su establecimiento y parque vehicular para prevenir la 
propagación del Coronavirus SARS COV-2 COVID-19. 
 
 
 
 
 
6.1. Licencias, autorizaciones y permisos. 
 
Presentar la documentación señalada a continuación:  

Grupo Documento a presentar  
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Grupo Documento a presentar  

1.- Alimentos 
Perecederos (Carne 
Fresca, Pescados y 
Mariscos, Derivados 
Lácteos, Huevo y 
Embutidos) 

  

 Copia simple de la constancia expedida al establecimiento del origen 
de las carnes con certificación Tipo Inspección Federal (TIF) 
(reconocimiento que otorga la SAGARPA (ahora SADER), a través del 
“Servicio Nacional de Sanidad, inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria” (SENASICA) en la cual se acredite que la actividad 
certificada del Establecimiento es para el sacrificio, corte y/o deshuese 
de bovino, porcino y pollo, respectivamente. Para el caso de embutidos, 
dicha constancia deberá acreditar que la actividad certificada del 
establecimiento sea la de procesar carnes frías de bovino, porcino y 
aves (siendo las actividades certificadas de los establecimientos, 
enunciativas mas no limitativas). Además, deberá presentar la última 
actualización del Directorio de Establecimientos TIF, publicado por el 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA) para comprobar que la certificación de los 
establecimientos TIF de sus proveedores se encuentran vigentes. 

 Carta de respaldo membretada, del establecimiento “Tipo de 
Inspección Federal” (TIF) (reconocimiento que otorga la SAGARPA 
(ahora SADER), a través del “Servicio Nacional de Sanidad, inocuidad 
y Calidad Agroalimentaria” (SENASICA)  de donde procedan o se 
elaboran los productos que ofertan (cárnicos de res, cerdo, pollo y 
embutidos), dirigida a la Convocante con el número y nombre de la 
presente licitación. Dicha carta deberá estar expedida por el fabricante 
de los productos y marcas que oferte. 

 Para el caso de derivados lácteos, huevo y embutidos, dicha carta 
deberá estar expedida por el fabricante de los productos y marcas que 
oferte. 

1.- Alimentos 
Perecederos (Frutas y 
Vegetales) 

 Copia simple, de la última Acta de la visita de verificación realizada por 
parte de la autoridad sanitaria. Dicha visita debe corresponder al 
domicilio de las instalaciones que acredita el licitante en el inciso 1) del 
numeral 2.2. En caso de no haber sido objeto de visita de verificación 
por la autoridad en los últimos 18 meses contados previos a la fecha de 
presentación y apertura de propuestas de la presente convocatoria, 
deberán presentar copia simple del último escrito de petición de visita 
de verificación, con el documento que compruebe que se ingresó ante 
la autoridad sanitaria, (este documento deberá tener fecha de solicitud 
no mayor a tres meses a la fecha de presentación y apertura de 
propuestas de esta licitación. (Fundamento artículo 255 fracción V del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios). 

 Carta de respaldo membretada para el caso de Alimentos Perecederos 
(Frutas y Vegetales) dicha carta deberá estar expedida por el productor 
o distribuidor mayorista de los productos y marcas que oferte. 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

 
 

Grupo Documento a presentar  

 2.- Alimentos no 
Perecederos (Abarrotes) 

 

 Copia simple, de la última Acta de la visita de verificación realizada por 
parte de la autoridad sanitaria. Dicha visita debe corresponder al 
domicilio de las instalaciones que acredita el licitante en el inciso 1) del 
numeral 2.2. En caso de no haber sido objeto de visita de verificación 
por la autoridad en los últimos 18 meses contados previos a la fecha de 
presentación y apertura de propuestas de la presente convocatoria, 
deberán presentar copia simple del último escrito de petición de visita 
de verificación, con el documento que compruebe que se ingresó ante 
la autoridad sanitaria, (este documento deberá tener fecha de solicitud 
no mayor a tres meses a la fecha de presentación y apertura de 
propuestas de esta licitación. (Fundamento artículo 255 fracción V del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios). 

 Carta de respaldo membretada para el caso de Alimentos no 
Perecederos (Abarrotes) dicha carta deberá estar expedida por el 
fabricante o distribuidor mayorista de los productos y marcas que 
oferte. 

4.- Leche  Para el caso de leche fluida ultra pasteurizada, deberán presentar, en 
original, carta de respaldo en hoja membretada del fabricante de la 
marca que se oferte. 

 En el caso de la leche fluida ultra pasteurizada, deberá cargar los 
resultados originales de los análisis microbiológicos, además deberá 
cargar los resultados originales de los análisis de autenticidad de leche 
por medio de la determinación de grasa butírica, como lo indica la 
NOM 155-SCFI-2012 como método de prueba, leche, fórmula láctea y 
producto lácteo combinado. Denominaciones, especificaciones físico 
químicas, información comercial y método de prueba el numeral 8.9 
“Grasa butírica” o método Gerber de la norma referenciada, realizado 
un laboratorio acreditado ante la EMA cargando copia de la 
acreditación vigente de dicho laboratorio. Dichos análisis realizados por 
un laboratorio acreditado ante la EMA  (cargando copia  de la 
acreditación vigente de dicho laboratorio) 

5.- Jugos  Copia simple, de la última Acta de la visita de verificación realizada por 
parte de la autoridad sanitaria. Dicha visita debe corresponder al 
domicilio de las instalaciones que acredita el licitante en el inciso 1) del 
numeral 2.2. En caso de no haber sido objeto de visita de verificación 
por la autoridad en los últimos 18 meses contados previos a la fecha de 
presentación y apertura de propuestas de la presente convocatoria, 
deberán presentar copia simple del último escrito de petición de visita 
de verificación, con el documento que compruebe que se ingresó ante 
la autoridad sanitaria, (este documento deberá tener fecha de solicitud 
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Grupo Documento a presentar  

no mayor a tres meses a la fecha de presentación y apertura de 
propuestas de esta licitación. (Fundamento artículo 255 fracción V del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios). 

 Para el caso de Jugos y Concentrados de Frutas dicha carta deberá 
estar expedida por el fabricante o distribuidor mayorista de los 
productos y marcas que oferte. 

 
7. Modalidad de la Contratación: 
 
Con fundamento en los artículos 47 de la LAASSP y 85 de su Reglamento, el contrato será abierto. 
 
7.1. Tipo de abastecimiento 
 
El proveedor se obliga a realizar la entrega los insumos, en cada uno de los lugares que se le indiquen en la 
PLACA Sistema de Planeación y Control de Alimentos  y que deberá firmar y fechar la persona que recibe, 
el director y/o administrador de unidad, quedándose el Instituto con original y  copia para su trámite de 
pago. 
 
La factura deberá contener el día y lugar de entrega del servicio y llevará anexo la PLACA, original factura, 
firmada por la persona que recibe el servicio(s). 
 
8. Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al 
bien o servicio a contratar.  
 
Presentar escrito libre bajo protesta de decir verdad donde especifique que cumple con las Licencias, 
Permisos, registros, los cuales deberá presentar en su propuesta Técnica. 
 
9. Modalidad de la Contratación: 

CONTRATO ABIERTO en términos del artículo 47 de la Ley, a un solo proveedor considerando el 
presupuesto mínimo y máximo total con que se cuenta. 
 
10. Proposición económica. 

La proposición económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, señalando nombre del 
licitante, fecha, RFC., domicilio, teléfono, correo electrónico, número de proveedor IMSS, (se deberá ofertar 
la totalidad del servicio, considerando la totalidad de los paquetes conforme al anexo uno) descripción 
(deberá asentar la totalidad de los renglones que incluyen cada paquete) Cantidad Máxima, precio unitario 
sin IV.A., SUBTOTAL, IVA, TOTAL. 
 
Además, deberá considerar los incisos siguientes: 
 
A. Mecanismo de Evaluación: 
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Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental 
presentada por los licitantes, observando para ello lo previsto en el Artículo 36 en lo relativo al criterio 
Binario de la LAASSP. 
 
B. Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para 
comprobar las especificaciones técnicas requeridas. 
 
No aplica. 
 
C. Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o 
donde se prestarán los servicios, en su caso. 
 
Las empresas interesadas en participar en el presente proceso Licitatorio deberán visitar las instalaciones 
para lo cual tendrán que ponerse en contacto vía correo electrónico a través de las direcciones abajo 
indicadas, para concertar las posibles visitas. La unidad correspondiente, por correo electrónico indicará el 
día y hora en la que se realizará la visita. 
 
Para garantizar el párrafo anterior, deberán presentar el formato “Visita a las Instalaciones” adjunto, 
debidamente sellado por la Unidad y Firmado por el Responsable de Laboratorio, Administrador de la 
Unidad y/o Director de la Unidad, detallando: Nombre, Matricula y Cargo de quien valide en su caso la visita 
correspondiente. 
 
Además, el Prestador deberá realizar durante la vigencia del contrato para realizar la conciliación con el 
personal operativo del servicio de Laboratorio y Administrador las cantidades de analitos efectuados en el 
mes que corresponde, esta visita deberá ser efectuada en un horario de 7:00 a 15:00 horas, de lunes a 
viernes y en días hábiles en las instalaciones de los HR. 
 
D. Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el 
lineamiento 5.5.8 de las presentes POBALINES. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público, “El Instituto” aplicará penas convencionales a “El Prestador”, cuando existan 
incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado, será del 1% (uno por ciento) 
por cada día de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el 
impuesto al valor agregado. 
  
La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días 
naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplica al valor de los servicios 
prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que 
corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe 
de dicha garantía. 
 
El administrador del contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “El Prestador” las penas 
convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del 
presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos. 
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“El Instituto” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que 
deba cubrir “El Prestador”. Por lo tanto “el prestador” autoriza a descontar las cantidades que resulten de 
aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “el 
instituto” durante el periodo que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del suministro de 
los servicios. 
 
Para autorizar el pago de los servicios, previamente “el prestador” tiene que haber cubierto las penas 
convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el 
responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 
conclusión del incumplimiento.  
 
Cuando “el prestador” no entregue los insumos o brinde el servicio que le hayan sido requeridos en la 
orden de servicio dentro de los siete días naturales posteriores a la emisión de ésta, considerándose este 
plazo como entrega oportuna; y, un máximo de dos días como entrega con atraso; o en el pedido o 
programa de entregas correspondiente, dentro del plazo señalado en dichos documentos. 
 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PENA CONVENCIONAL 
RESPONSABLE DE REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO Y DE NOTIFICAR 
RESPONSABLE DEL CÁLCULO Y 

NOTIFICACIÓN DE LAS DEDUCTIVAS 
CUANDO EL PRESTADOR NO 
CUMPLA CON EL SUMINISTRO DE 
INUSMOS O LA PRESTACION DEL 
SERICIO EN LA FECHA 
PROGRAMADA DE ACUERDO CON 
EL INCISO B, PREVIA SOLICITUD 
DE LOS HOSPITALES. 

SUMINISTRO DE 
INSUMOS Y PRESTACION 

DEL SERVICIO. 

1% SOBRE EL VALOR DEL 
SUMINISTRO SOLICITADO SIENDO 

ESTE NEGADO POR EL PRESTADOR 
DE SERVICIO, SIN INCLUIR EL IVA 

ADMINISTRADOR DEL HOSPITAL. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
La pena convencional o se calculara de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresándose en 
la fórmula que se detalla a continuación:  
 
PCA=%d x nda x vspa 
 
DONDE: 
% d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de 
atraso en el inicio de la prestación de servicio. 
PCA= pena convencional aplicable 
NDA= número de días de atraso. 
VSPA= valor igual de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
Las penas convencionales deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, toda vez que si una parte 
de la obligación fue cumplida la pena no puede ser aplicada a la totalidad del monto contratado. 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para 
iniciar la prestación de los servicios. 
 
En ningún caso se deberá autorizar el pago de los servicios, si no se ha determinado, calculado y notificado 
al Licitante adjudicado las penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en el contrato, así 
como su  
registro y validación en el sistema PREI MILLENIUM. 
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Conforme a lo previsto en el artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses 
moratorios a cargo del Instituto. 
 
PENAS DEDUCTIVAS 
 
Las deducciones se aplicarán de acuerdo con lo previsto en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, por cualquier incumplimiento 
parcial o deficiente en que incurra el licitante adjudicado, respecto a los conceptos que integran el servicio, 
conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA DEDUCTIVA RESPONSABLE DE REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENTO Y DE NOTIFICAR 

RESPONSABLE DEL CÁLCULO Y 
NOTIFICACIÓN DE LAS PENAS 

CONVENCIONALES 

CUANDO EL LICITANTE GANADOR 
NO OTORGUE EN LA 
PERIODICIDAD REQUERIDA LOS 
INSUMOS REQUERIDOS EN LOS 
PLAZOS ESTABLECIDOS. 

POR CADA DIA QUE SE 
EXCEDA EL PLAZO DE LA 
ENTREGA A PARTIR DE LA 
SOLICITUD. 

1% SOBRE EL VALOR DEL 
SERVICIO INCUMPLIDO SIN 
INCLUIR EL IVA. 

ADMINISTRADOR DEL HOSPITAL.   ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

CUANDO EL LICITANTE EN LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVOS Y/O CORRECTIVOS 
DE LOS EQUIPOS NO SE APEGUE 
A LOS PLAZOS DETERMINADOS. 

POR CADA DIA QUE SE 
EXCEDA EL PLAZO DE LA 
ENTREGA A PARTIR DE LA 
SOLICITUD. 

1% SOBRE EL VALOR DEL 
SERVICIO SIN INCLUIR EL 
IVA 

ADMINISTRADOR DEL HOSPITAL. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
E. En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos 
de los bienes o de la calidad de los servicios. 
 
El proveedor se obliga a realizar la entrega los insumos, en cada uno de los lugares que se le indiquen en el 
Sistema P.L.A.C. A. Sistema de Planeación y Control de Alimentos, y que deberá firmar y fechar la persona 
que recibe, el director y/o administrador de la Unidad, quedándose el Instituto con original y copia para su 
trámite de pago. 
 
Por conducto del administrador de los Hospitales se devolverán los alimentos que suministre el Proveedor 
cuando se encuentre en los siguientes supuestos. 
 

 No reúnan las características físicas de calidad y presentación requeridas. 
 Sea mayor la cantidad entregada que la solicitada (el excedente no se recibirá). 
 Tratándose de frutas y verduras, no se recibirán aquellas que por el transporte o manejo hayan 

sufrido aplastamiento o alteración física 

Se rechazarán los alimentos que suministre el Proveedor cuando se encuentre en los siguientes supuestos: 
 

 No se encuentren incluidos en la orden de compra. 
 Cuando se cuente con aviso de cancelación por escrito, con anticipación a 24 horas. 

El Hospital, podrá devolver los productos de cualquiera de los grupos al proveedor, por defectos de calidad, 
hasta 24 (veinticuatro) horas después de la recepción, cuando se compruebe mediante dictamen que, por 
la naturaleza propia del alimento y, no obstante, haber sido mantenido conforme a las normas, ésta sufra 
alteraciones físico-químicas. El proveedor deberá recibirlos y retirarlos de las instalaciones de la unidad, a 
las 48 (cuarenta y ocho) horas siguientes a la recepción. 
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En el supuesto de que el proveedor no retire los productos en el plazo convenido, el Hospital podrá destruir 
o desechar los alimentos y en consecuencia no serán pagados por el Instituto. 
 
F. Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y 
de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso: 
 
No aplica. 
 
G. Precisar la forma de pago. 
 
“El Instituto” se obliga a pagar a “el prestador”, la cantidad señalada en el contrato correspondiente en 
pesos mexicanos, a los 20 días posteriores a la entrega por parte de “el prestador”, de los siguientes 
documentos: 
 

a) Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los 
servicios prestados y el número de contrato. 

b) En su caso, el documento que avale la prestación del servicio, sellado por el área usuaria del 
servicio. 

 
Dichos documentos, deberán ser entregados en el Departamento Delegacional de Contabilidad ubicado 
en Av. Cuauhtémoc 255, Col. moderna, San Luis Potosí, S.L.P y/o en la unidad pagadora responsable en el 
estado de San Luis Potosí, S.L.P. 
 
En caso de que “el prestador” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en 
términos del artículo 90 del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público. 
 
“El prestador” podrá optar porque “El instituto” efectúe el pago de los servicios prestados a través del 
esquema electrónico interbancario que “el instituto” tiene en operación, con las instituciones bancarias 
siguientes: BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., para tal efecto deberá presentar 
en el departamento de presupuesto, contabilidad y erogaciones ubicado en avenida Cuauhtémoc número 
255, Colonia Moderna, C.P. 78230, de la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., petición escrita indicando: razón 
social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de 
cobro y su firma, número de cuenta de cheques, sucursal y plaza, así como, número de prestador asignado 
por el IMSS. Anexo a la solicitud “el prestador” deberá presentar original y copia de la cédula del registro 
federal de contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para 
cotejar los datos y les será devueltos en el mismo acto.           
 
El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “el prestador” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales. 
 
“El Prestador” que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero-patronales, 
conforme a lo previsto en el artículo 40B de la ley del seguro social, acepta que “el instituto” las compense 
con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la contratación de bienes o 
servicios. 
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H. Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios 
contratados y efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada 
entregable. 
 
Durante la prestación del servicio, éste estará sujeto a una verificación visual. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “el 
instituto” no dará por aceptado el servicio. 
Lo anterior de conformidad con el numeral 4.24.4 Términos y condiciones de las POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
  
 
Para efectos administrativos y legales del contrato que se genere se entenderá por: 
 
 

1. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Supervisor Médico Delegacional del Programa IMSS Bienestar O. 
O. A. D. en San Luis Potosí. 

2. ÁREA CONTRATANTE: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegacional. 

3. ÁREA REQUIRENTE: Unidades del Programa IMSS Bienestar. 

4. ÁREA TÉCNICA: Programa IMSS Bienestar. 

 
 
Lo anterior de conformidad con el numeral 4.24.4 Términos y condiciones de las POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
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PRESENTACIÓN 
 MARCA 

OFERTADA  

 P.U. + IVA + 

IEPS  
 P.U.   IVA   IEPS  

 CANTIDAD 

MINIMA  

NO SI 
NO 

(FORMULA) 
SI SI SI NO 

NO SI 
NO 

(FORMULA) 
SI SI SI NO 
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https://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
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 

 

 

 

 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
mailto:unidad.enlace@imss.gob.mx
http://www.1mss.gob.mx/
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http://www.imss.qob.mx/
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